
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., diez de mayo de dos mil veintitrés. 

 
 

REF. Rendición de Cuentas  
RAD. 11001310302720200028700  
C001Principal 

 
 
Estese a la providencia de esta misma fecha obrante en el encuadernamiento 
004CuadernoTribunalSentTribConfirma. 

 
NOTIFÍQUESE(2)  
LA JUEZ 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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